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anulación. en su caso. y sin perjuicio de las rc~p()n~ab¡!idadcs legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resoludan. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor Mi~

nistro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días,
evntados desde la recepción de la misma.

Caracterhticas comunes a {('das las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación,
Segunda. Descripción: Método de marcación
Tercera. Descripción: Funciones adicionales

Falor de las características para cada marca y modelo
Marca ',Telenonn.w. modelo TK-92.

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos!Multifrecuencia por teclado.
Tercera: Retransmisión último número ¡,r.u.m.); Memorización

para marcación automática (m.p.m.a.); Manos libres (m.l.); Trans~

ferencia de llamadas (l.11.); Contador de tasas (c.L); Visualizador (v.).

Marca \,Telenorma)), modelo T-92.

Características:

Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos!Multifrecuencia por teclado.
Tercera: Retransmisión último número (r.u.m.); Memorización

para marcación automática (m.p.m.a.); Manos libres (m.l.); Trans
ferencia de llamadas (t.1I.); Contador de tasas (c. t.); Visualizador (,,-.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 10661
1989, de 25 de agosto .«(Boletín C?ficial d;el Estado), de 5 de septiem~
~re de 1989). estos eqUipos ademas deberan estar en posesión del Cer~
tlfic<i:do ?e Acepta,::ión. emitido por la Dirección General de Teleco.
mumcaclOn~s,p~evlamente~ s.u i~port,!,ción. f~1.'ricación en serie para
el mercado mtenor, cornerclahzaclOn e mstalaclOn en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ma~r~d, 22 d;e abril. de 199L~La Directora general de Política

TecnolOgtca. Regtna Revtlla Pedreira.

RESOLUCION de 22 de abril de 1991, de la Direcciim
General de Política Tecnológica, por la que se homologan
dos aparatos telefónicos. marca «Philips», modelos TD~

9131 Y TD·9130, fabricados por «Philips Electronique
Grand Puhlique», en su instalación industrial ubicada en
Le Mans (Francia).

Recibida en la Direccíón General de Política Tecnológica la solici
tud presentada por «Philips Iberica. Sociedad Anónima». con domici·
lío s.ocial en calle Martínez Víllergas. 2, municipio de Madrid, provin·
cia de Madrid, para la homologación de dos aparatos telefónicos,
fabricados por «Philips Electronique Grand Publique)). en su instala·
ción industrial ubicada en Le Mans (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la Qocumenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho·
mologación solicita y que el «Laboratorio CTC Servicios Electrome
cánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen con chive número
4291/0244 y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Nor
control. Sociedad Anónima», por certificado de clave número 8/37/
1001, han hecho constar que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
I070jl986. de 9 de mavo.

Esta Dirección Getieral, de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición, ha aCOrdado homologar los citados productos, con la
contraseña de'homologación GAT-0099, y fecha de caducidad el dia
22 de abril de 1993, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, de~

biendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del
dia 22 de abríl de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la produccíón, 1.a docu*
mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales. así como la declaracíón -en la que se hap:a
constar que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologacíón.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto debeci cumplir cualquier otro Regla*
mento o Disposición que le sea aplícabk

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la

suspensión cautdar de- la n:.isma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de bs responsabilidade;;. Iega¡~~

que de eUc' pudieran derivarse.
Contra esta Resaludon, que no pone fm a b. vía udmini::'lratn'i1,

podrá interponerse Recurso de Alzada anle el cxcdentisimo seilor M¡
nistro de Ináustria. Comercio y Turismo. t:n el pL.lzo de quince días.
contados desde la recepción de la misma

Caracteristicas comunes a todas las maral.\ y 1!Juúdos

Primem. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. D~scripción: Método de marcaciár,.
T;:r<.~er;L Descripcion: Funciones adicionales.

r 'u/or de las carac(erís¡¡'ca.~ para cada marca l' modelo

Marca "Phi]¡pSfi, modelo TD*9131.

e aractl~rislicas:

Primer!: Analógica.
Segunda: Decimal y multífrecuencia.
Tercera: Memorización para marcación <Jutomáticas (m,p.m,al:

Rellamada (r.); Retransmisión último número (Lu.m.); Botón de mute
de microtelHollo (b.m.); Control de volumen (c.v.).

Marca {(Philips)i, modelo TD-9130.

Ca.racteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda: Décimal y multifrecuencia.
Tercera: Rellamada (r.): Retransmisión ultimo numero (Lu.m,),

Botón de mute de microteléfono (b.rn.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066
1989. de 25 de agosto (((Boletín Oficial del Estado), de 5 de septiem*
bre de 1989). estos equipos además deberán estar en posesión del Cer
tificado de A,,-eptación. emitido por la Dirección General de Tclcco*
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior. comercializacion e instalación en España,

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 199I.-La Directora general de Política

Tecnológica, Regina Revi1la Pedreira.

RESOLUCION de 22 de abril de 1991, de la Dírl'Ccion
General de Política Tecnológica, por la que se homo/0lra
un aparato telefónico con contestador. marca «(Dec!ic»,
modelo Declic Mixto Ampli, fabricado por «Pont-de
Buis» y en Douarnenez (Francia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici*
tud presentada por «(Matra Comunicaciones España, Sociedad Anóni·
roa»). con domicilio social en paseo de la Ribera. sin número, munici*
pío de Canovelles. provincia de Barcelona. para la homologación de
un aparato telefónico con contestador, fabricado por (Matra Com·
municatiom); en sus instalaciones industriales ubicadas en Pont-de*
Buis y en Douarnenez (Francia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho*
mologación solicita y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica
de la Compañía Telefónica de España, mediante dictamen con clave
número IL c.2035, y la Entidad de Inspección y Control Reglamenta
rio «Tecnos Garantia de Calidad. Sociedad Anónima»), por ccrtifica

. dos de clave números TM-INY.MCU-IA-Ol (TI) y TM-INY.MCV
IA-02 (TT), han hecho constar que el modelo presentado cumple to·
das las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1070fJ986, de 9 de mayo.

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 establecido en la referi
da disposicíón, ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GTT-0005, y fecha de caducidad el dia
22 de abril de 1993. definiendo como caracteristicas técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican·¡¡ continuación. de
biendo el interesado solicítar los certifIcados de conformidad de l<.l
producción con una periodicídad de un año. y el primero antes del
dia 22 de abril de 1991.

El titular de esta Resolucíón presentará. dentro del periodo fijad('
para someterse al control y seguimiento de la producción. la docu*
mentacion acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiCiOnes iniciales, así como la declaración en la que se hag<l.
constar que en la fabricación de dichos productos. los sistemas ce
control de calidad utilizados se mantienen. como mímmo. en las mís~

mas condiciones que en el momento de la homologación.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.


